RES. 2461/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº  2014-17-1-0003846, Ents. N° 2163/18 2651/18 y 3435/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos (DGC), relacionadas con el contrato de arrendamiento de inmueble a celebrar con la empresa GADAMIX S.A.;
RESULTANDO: 1) que los antecedentes remitidos se vinculan con la Licitación Pública Internacional N° 2/2009,  convocada para la incorporación de salas de juego, nuevas y/o existentes, al sistema mixto de explotación de complejos turísticos, comerciales, deportivos y/o culturales, bajo la órbita de la Dirección General de Casinos del Estado, dentro del territorio uruguayo, con excepción del Departamento de Montevideo; 
2) que, para la ciudad de Florida, dicha Licitación fue adjudicada a la empresa GADAMIX S.A y este Tribunal, en sesión de fecha 4/11/010, dispuso cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención de los gastos emergentes de la contratación en los términos en que fuera presentada la oferta, con las modificaciones introducidas como resultado  de la negociación realizada; 
3) que con fecha 26/9/011, se suscribió el contrato entre la Dirección Nacional de Casinos y Gadamix S.A., la que ofreció en arrendamiento el siguiente bien inmueble de su propiedad: edificio ubicado en planta nivel 3 construido en el terreno sito en la primer Sección Judicial del Departamento de Florida, de frente a la calle José Enrique Rodó,  localidad catastral Florida, Padrón 1.047, señalado con el número 3 en el Plano del Agrimensor Julián Peluffo del 20/5/1954. El plazo pactado fue de 15 años y el precio resultante varía entre el primer año y el segundo y los siguientes, de acuerdo con las fórmulas establecidas en el contrato y se pagará  en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas;
4) que posteriormente, se remitieron nuevas actuaciones a los efectos de la modificación de contrato de arrendamiento, que referían  al precio y al servicio de cambio de moneda extranjera,  planteándose  para el segundo año y siguientes del contrato un precio equivalente a un porcentaje de la ganancia bruta de la sala recreativa,  indicado en una fórmula matemática. Asimismo, se facultaba a la Dirección General de Casinos, por razones de conveniencia, a permitir a la arrendadora, la prestación por sí o a través de terceros, del servicio de cambio de moneda extranjera para el público concurrente a la Sala. Conferida la vista pertinente, la firma Gadamix S.A. acepta y presta conformidad a  la modificación señalada;
5) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 11/6/2014, acordó no formular observaciones a la  modificación del contrato, cometiendo al Auditor destacado en el Organismo la intervención de los gastos;
6) que en la oportunidad, se remite proyecto de rescisión del citado contrato de arrendamiento, así como proyecto de contrato de arrendamiento de inmueble y su equipamiento, en virtud de las circunstancias  que se detallan a continuación:
6.1) que con fecha 16/9/2016, se presentó GADAMIX S.A. proponiendo la actualización del plan de negocios estimado en su oferta, porque está afectando el equilibrio contractual. Funda su solicitud en los malos resultados obtenidos por la empresa desde el inicio de la explotación de la Sala por parte del Estado –lo que entiende que pone en riesgo la continuidad del emprendimiento- señalando diferentes causas que llevaron a esa situación. 
6.2)  que en consecuencia, propone la modificación del contrato, incluyendo entre otros extremos, el aumento del precio del arrendamiento que pasaría del 40 % al 49 % del margen bruto de la explotación de las máquinas a cargo de la DGC;
6.3)   que con fecha 15/9/2016, el Área de Administración Financiera de la DGC informa que, en cuanto al precio, al no ser la DGC contribuyente de IVA y por ende no poder deducir lo abonado por dicho tributo, tal porcentaje implica un costo del 48,8 %. Si se toma en cuenta el 49 % solicitado, el pago a realizar por ese concepto por el Organismo sería de 59,78 %, quedando únicamente un 40,22% de los ingresos como ganancia. Vista la enorme incidencia que tiene el costo del arrendamiento en el Estado de Resultados de la Sala, el precio solicitado puede determinar que el emprendimiento comience a arrojar pérdidas, por lo que concluye que la propuesta no debería aceptarse, ya que potencialmente puede cambiar la ecuación económica de la Sala para la DGC;
6.4) que con fecha 14/12/2016, GADAMIX S.A. ofreció dar en arrendamiento mayor superficie del mismo inmueble (padrón N° 1047); 

7) que por providencia de 22/12/2016, la Dirección General de Casinos dispuso:

7.1) que considera oportuna la modificación del contrato, ante la alternativa de ampliación del área de la explotación comercial, para la colocación del juego electrónico de ruleta, el incremento de las 10 unidades en planta baja y la instalación por parte de GADAMIX S.A de un espacio para desarrollar apuestas hípicas y deportivas;

7.2) que en ese contexto se establece la pauta de fijar el precio en 43% sobre el indicador establecido, con un aumento de 10 nuevos puestos de juego, proyectando un crecimiento del 12 % en la recaudación anual del establecimiento. La proyección de aumento se considera a partir del supuesto indispensable de un plan de marketing y comunicación que incorpore nueva energía al perfil de convocatoria, para el relanzamiento comercial del establecimiento;
8) que con fecha 9/1/2017, el Área de Administración Financiera concluye que la modificación no implicaría una variación significativa en las utilidades líquidas de la DGC; 

9) que con fecha 11/4/2017, GADAMIX S.A. formula una nueva propuesta a efectos de “superar la actual situación de inviabilidad económica en que se encuentra operando la empresa y a efectos de evitar el cierre del establecimiento”. La misma consiste en modificar el actual contrato, pasando el Estado a arrendar la totalidad del inmueble sede de la Sala de Esparcimiento Florida, incluido el equipamiento total de los muebles y de juego afectados a la misma, por el plazo máximo legal de 15 años, por el precio de U$S 35.000 mensuales; 

10) que con fecha 25/4/2017, el Director General de Casinos informa que “no se trataría de una modificación del contrato de arrendamiento, sino de una rescisión del mismo (sistema mixto de explotación) y en forma concomitante se celebraría un nuevo contrato de arrendamiento por el cual se tomaría en arriendo solamente el inmueble, sus mejoras y equipamiento, pero no el material de juego”;
11) que con fecha 7/9/2017, se expidió la Dirección Nacional de Catastro, respecto del valor de la locación del inmueble y, si bien no compete a esa Oficina la tasación de los muebles, al valor de arrendamiento estimado en un 1% del valor venal se adicionó un 10% en atención al equipamiento indicado, tasando la totalidad de los bienes en U$S 27.502;
12) que con fecha 25/10/2017, GADAMIX S.A presenta escrito en el que manifiesta su conformidad con la tasación, proponiendo un plazo fijo de 10 años a partir de la firma del contrato, renovable en forma automática;

13) que con fecha 22/11/2017, la Unidad Notarial realiza informe señalando que no existen informes técnicos que respalden la decisión de rescindir el contrato;

14) que con fecha 28/11/2017, el Área Comercial señala que –de acuerdo con la estimación de recaudación realizada- el pasaje a explotación tradicional traería aparejada una proyección positiva, con un crecimiento sostenido de la recaudación en dicho emprendimiento;

15) que con fecha 13/12/2017, el Director General de Casinos resuelve que el plazo del contrato será de 10 años, con un precio mensual equivalente a UI 219.236 en pesos uruguayos, reajustando de acuerdo con el valor de la UI;
                          16) que con fecha 21/2/2018, GADAMIX S.A acepta la propuesta de rescisión de contrato;

17) que el Área de Administración financiera informa con fecha 21/2/2018, que la garantía de cumplimiento de contrato a devolver asciende a la suma de U$S 84.306;
                           18) que se agrega acta de Directorio de GADAMIX S.A, autorizando la rescisión del contrato de arrendamiento y la celebración de uno nuevo, así como también se oferta la venta de maquinaria y slots por un precio de U$S 188.400 más IVA;
                           19) que se acompañan los proyectos de rescisión de arrendamiento y del nuevo contrato a suscribir, y la cláusula 2ª de éste último, establece que quedan comprendidos en el objeto del arrendamiento todas las mejoras que posee el inmueble, las instalaciones, el equipamiento y los bienes muebles destinados actualmente a la explotación de la Sala de Esparcimiento Florida, excepto las máquinas tragamonedas de azar, según surge de los inventarios relacionados;

                           20) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la cual se autoriza:

20.1)  la rescisión del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 26/9/2011 entre la Dirección General de Casinos y GADAMIX S.A, respecto del inmueble empadronado con el número 1047 ubicado en la primer sección judicial del Departamento de Florida, y

20.2) la suscripción con la empresa GADAMIX S.A del contrato de arrendamiento por las áreas en las que hoy funciona el Casino, con sus mejoras y equipamientos, respecto al mismo inmueble citado precedentemente; 
                                      21) que se indica que la celebración del contrato de arrendamiento del inmueble se realizará al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;


                            22)  que por Oficio Nº 69/2018 de fecha 22 de mayo de 2018, el Director General de Casinos remitió informe del Área Comercial de la DGC, de fecha 18 de mayo de 2018, mediante el cual se indica que: “…analizada la oferta y considerando los objetivos de crecimiento de la DGC, que nos desafían a ofrecer entretenimiento en materia de juegos de azar en instalaciones de calidad y ambiente confortable, sin duda alguna, el inmueble reúne estupendas condiciones, sin nada que se le parezca ni de cerca en el centro de la ciudad y representa una opción única para poder transformar nuestra explotación actual y dotarle de mejor energía comercial, con una oferta de entretenimiento más diversificada y atrayente”; 


                            23) que por nota de fecha 5 de junio de 2018 la DGC solicitó la devolución del presente expediente, y este Tribunal, por Resolución adoptada por la Mesa con fecha 7 de junio de 2018 dispuso hacer lugar a lo solicitado; 

                                      24) que con fecha 4/7/2018 la DGC nuevos informes y documentación relacionada con la rescisión y nueva contratación proyectadas, a saber: 

24.1) Informe del Área Comercial de fecha 8 de junio de 2018 en el que se incluye una proyección de Estados de Resultados probables para el primer año de la explotación bajo la modalidad sistema tradicional, tomando en cuenta y como base el ya registrado en 2017. Se concluye que en 2017 arrojó una tasa de rentabilidad del 27 %, mientras que con el nuevo contrato que se propone celebrar, con una proyección de crecimiento de 20 % y 30% se prevé una tasa de rentabilidad de 34% y 36% respectivamente;
24.2) Otro informe de la misma Área, de fecha 12 de junio, en el que se describen las características privativas del inmueble que se propone arrendar,  señalando que no existe otro en toda la ciudad de Florida, que sea siquiera similar, por cuanto la importancia del inmueble se destaca a simple vista por la ubicación, altura y presencia (planta baja y tres pisos) y que su amplísima fachada permite lucir y resaltar la cartelería y la pantalla gigante. Además, cuenta con todas las instalaciones  necesarias para el funcionamiento del Casino, en tanto fue reformado a eso efectos incluyendo cableado de datos e instalación de cámaras de seguridad, por lo que no es posible encontrar otro en la ciudad que reúna dichas características, agregando fotografías que dan cuenta de lo expresado.
24.3) Copia de la Resolución de este Tribunal Nº 3349/16 de fecha 21 de setiembre de 2016, en el que éste se expidió no formulando observaciones respecto de una operación similar con otra empresa en la ciudad de Colonia;
24.4) Nota del Director General de Casinos señalando que con base en dichos antecedentes, la rescisión y el contrato proyectados constituyen el camino más beneficioso y conveniente para el organismo, porque mantener la actual situación solo promete estancamiento, la posibilidad de obtener ganancias insignificantes para el Estado y empate o pérdidas a la empresa privada, sin un rumbo definido que haga crecer la operación y conduzca a mejores objetivos.
CONSIDERANDO: 1) que la rescisión del contrato original derivado de la Licitación oportunamente realizada, se fundamenta en función de los resultados económicos de la inversión. 
 2) que el Artículo 40 del TOCAF, establece que: “en los casos de locación deberá de solicitarse informa previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia publica de la localidad con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el estado”, extremo que se cumplió con  Informe de la Dirección General de Catastro de fecha  7/9/2017
 3) que si bien la presente contratación no ingresa en la causal de excepción prevista en el Literal C), Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF, en virtud de que no se trata de una adquisición de bienes o contratación de servicios, si ingresa en la establecida en el Numeral 10) de dicho Artículo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los Artículos 228 y 211 Literales B y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Contrato de Arrendamiento remitido y cometer al Contador Auditor la intervención preventiva  del gasto una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones;  
cr
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